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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 08/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE el proyecto de loteo presentado por 
Badini Graciela M DNI Nº F5.081.806, Badini Pedro D. DNI Nº 
13.885.374, Badini Lidia Z. DNI Nº 11.275.601, Badini Juan F. DNI 
Nº 30.095.041, Badini José J. DNI Nº 34.467.358, Lonardi 
Emerice A. M. DNI Nº 12.697.868, Badini María L. DNI Nº 
26.913.290 y Badini Héctor R. DNI Nº 14.850.134 en terreno de 
su propiedad ubicado en provincia de Entre Ríos, Departamento 
Gualeguaychú, Distrito Pehuajó al Sud, Municipio de Larroque, 
Planta Urbana, manzana Nº 136, partida Nº 80.199, plano Nº 
4.814 según plano adjunto. 
ARTÍCULO 2º: INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal 
a realizar el convenio de obra correspondiente de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 044/2010 en vigencia. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

ORDENANZA Nº 09/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º: INSTÁURESE el 5 de noviembre como “Día de la 
Bandera de Larroque”. 
ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE sobre esta disposición a las 
diferentes áreas municipales, instituciones educativas y de la 
sociedad civil, y a la comunidad en general, a los fines de que la 
fecha sea incluida en el calendario de efemérides y fechas 
importantes a conmemorar. 
ARTÍCULO 3º: INSTRÚYASE al Poder Ejecutivo Municipal a 
realizar las acciones pertinentes para el cumplimiento de la 
presente. 
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

ORDENANZA Nº 10/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal 
a aceptar la donación de lote con destino a calle pública 
presentada por sus propietarios Paredes Víctor Daniel DNI Nº 
16.561.693 y González Celestina Margarita DNI Nº 23.916.717, 
ubicado en calle Buenos Aires S/N, distancia esquina noreste, 
Av. Urquiza, 100,38 m, que según título tiene una superficie de 
854,91 m2 (ochocientos cincuenta y cuatro con noventa y uno 
metros cuadrados) y según plano realizado por el agrimensor 
Arébalo Juan Pablo, registrado en catastro el 20 de enero de 
2012 bajo Nº 80.512 tiene una superficie de 1.130,66 m2 (un mil 
ciento treinta con sesenta y seis metros cuadrados), exceso 
282,75 m2 (doscientos ochenta y dos con setenta y cinco metros 
cuadrados) donde se lo designa lote 1, con los siguientes límites 
y linderos: NORESTE: recta amojonada y alambrada (1-2) al SE 
41º 12’ de 48.30 metros lindando con Miguel A. Sartori; ESTE: 
recta amojonada y alambrada (2-3) al SO 11º 18’ de 25,55 

metros, lindando con calle Pedro Schmidt hasta los 12,00 metros 
y con Inés A. Novello y otros en el resto; SUROESTE: recta 
amojonada (3-7) al NO 41º12’ de 63,86 metros, lindando con 
lote 3 hasta los 37,36 metros y con lote 2 en el resto, ambos de 
Juan Carlos Silva y María Amalia López; y NOROESTE: recta 
amojonada y alambrada por línea municipal (7-1) al NE 48º 48’ 
de 20,00 metros sobre calle Buenos Aires (tierra), partida 
inmobiliaria Nº 104.696, lote destinado a calle pública según 
Ordenanza Nº 54/2010. 
ARTÍCULO 2º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal 
a suscribir la documentación necesaria para el cumplimiento de 
la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

ORDENANZA Nº 11/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º: TRANSFIÉRASE al Instituto de Planeamiento y 
Vivienda de la Provincia de Entre Ríos (IAPV) en carácter de 
donación los terrenos identificados como: Lote 2, ubicado sobre 
calle María Teresa Giménez entre Leandro N. Alem y Nani 
Olivera, manzana Nº 149, partida provincial Nº 165.997, plano 
de mensura Nº 96.700; y Lote 8, ubicado sobre calle María 
Remedios del Valle entre Leandro N. Alem y Nani Olivera, 
manzana Nº 149, partida provincial Nº 165.781, plano de 
mensura Nº 96.475, conforme al plano que se anexa y forma 
parte de la presente Ordenanza. 
ARTÍCULO 2º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal 
a suscribir toda la documentación que sea necesaria para el 
cumplimiento de la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 13 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 26/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE la solicitud de aporte realizada para la 
participación en el Desafío “ECO YPF 2022.” 
ARTÍCULO 2º: OTÓRGUESE a la Escuela Técnica Nº 4 “Pablo 
Broese” la suma de $50.000,00 (cincuenta mil pesos con 00/100) 
para la participación de la institución en el evento mencionado. 
ARTÍCULO 3º: IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente a la cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 1, 
Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 
Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 07 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 27/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE en todo su contenido el Decreto Nº 
275/2022 DE, mediante el cual se aprueba el convenio celebrado 
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entre el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de 
Entre Ríos (IAPV) y este Municipio, mediante el cual el Municipio 
de Larroque será beneficiario de la obra denominada “Larroque 
37 viviendas – (SECROT I – SECTOR II) Obras de infraestructura y 
complementarias.” 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 28/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE en todo su contenido el Decreto Nº 
284/2022 DE, mediante el cual se aprueba el convenio marco de 
mutua colaboración celebrado entre Radio Municipal “La 
Estación” de la ciudad de Larroque y Radio Nacional “LRA 42” de 
la ciudad de Gualeguaychú, el cual busca el intercambio de 
información y/o programación a fines de ofrecer una alternativa 
radial a los oyentes y de contribuir al derecho de la ciudadanía a 
conocer los actos de gobierno y todo otro tipo de evento que se 
desarrolle en la ciudad de Larroque. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 29/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE en todo su contenido el Decreto Nº 
229/2022 DE, mediante el cual se aprueba la concesión 
celebrada entre la empresa de transporte JOVI BUS SRL y la 
municipalidad de Larroque, a fines de que la misma utilice una 
de las ventanillas de venta de la terminal de ómnibus de la 
ciudad para ofrecer sus servicios. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 30/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RECTIFÍQUESE la Resolución Nº 23/2022 HCD, 
reemplazando el nombre de la Sra. Molina María del Rocío por 
el del Sr. Molina Ricardo Raúl DNI Nº 8.356.422. 
ARTÍCULO 2º: ELIMÍNESE de la ya mencionada resolución la 
partida Nº 33.618, ya que la misma no forma parte del inmueble 
involucrado para la entrega tasada. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 31/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE en todo su contenido el Decreto Nº 
301/2022 DE, mediante el cual se dispone el pago en concepto 
de alquiler de vivienda a su propietario Juan Francisco Búa DNI 
Nº 13.178.608, cuyo uso será como “Casa de emergencia” frente 
a situaciones de violencia de género, siendo coordinada por la 
Secretaría de Desarrollo Humano y el Espacio de Mujeres, 
Género y Diversidad. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 32/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE en todo su contenido el Decreto Nº 
259/2022 DE, mediante el cual se aprueba el convenio de 
colaboración celebrado entre este municipio y la Dirección 
Provincial de Vialidad de Entre Ríos, que tiene como fin la 
ejecución de la obra “E/PROYECTO DE OBRA BÁSICA Y CALZADA 
DE HORMIGÓN – AV. 25 DE MAYO – LARROQUE – TR: DESVÍO DE 
TRÁNSITO PESADO HASTA CALLE EVA PERÓN – DPTO. 
GUALEGUAYCHÚ.” 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 33/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: IDENTIFÍQUESE con el Escudo Municipal más la 
inscripción “Municipalidad de Larroque” las puertas delanteras 
de todos los vehículos municipales y en el lugar más visible a las 
maquinarias propiedad de la Municipalidad. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 13 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

COMUNICACIÓN Nº02/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: EL MONTO de las cuotas seguirá siendo el 
estipulado en los convenios correspondientes. 
ARTÍCULO 2º: CONVOCAR a una nueva reunión en diciembre del 
año en curso a fin de analizar el avance de la gestión sobre el 
tendido eléctrico ante ENERSA y los aportes económicos 
solicitados para tal fin, para evaluar si es posible modificar el 
plan de pago y ampliar el número de cuotas. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

COMUNICACIÓN Nº03/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
COMUNICACIÓN 
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ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
un informe que explicite bajo qué coberturas de riesgo de 
trabajo se encuentran los trabajadores municipales, incluidos los 
contratados, monotributistas y cualquier persona que 
desempeñe tareas en el ámbito de la municipalidad de Larroque. 
ARTÍCULO 2º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
un informe que explicite los seguros que tienen los móviles 
municipales, detallando el seguro de las trafic que transportan 
personas, los permisos de los conductores y verificación técnica 
vehicular (VTV) para circular. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

COMUNICACIÓN Nº04/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
un informe con copia del proyecto de ampliación de los 10 mil 
metros de la red de gas, incluyendo: 
a) Plano de ubicación de la ampliación de la red. 
b) Tiempo estipulado de comienzo y finalización de la obra. 
ARTÍCULO 2º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
un informe con copia del proyecto de mejoras de calles con 
hormigón y adoquines: 
a) Costo total de la misma y fuente de financiación de la obra. 
b) Costo a los frentistas y posibilidades de financiamiento. 
c) Profesionales a cargo. 
d) Plano de ubicación de las cuadras donde se planean las 
mejoras con hormigón y con adoquines. 
e) Tiempo estipulado de comienzo y finalización de la obra. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

COMUNICACIÓN Nº05/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
informar a este Honorable Cuerpo el detalle total de 
funcionarios, asesores y contratados en cada una de la áreas de 
la Administración que prestas servicios a la municipalidad hasta 
la fecha del presente, sean ellos de planta permanente o 
transitoria, contratados de cualquier tipo y modalidad, 
incluyendo subsidiados y designación políticas, indicando en 
cada caso: 
a) Apellido y nombre. 
b) Fecha de ingreso. 
c) Secretaría y/o área a la que está designado. 
d) Superior jerárquico. 
e) Cargo actual y tareas que realiza (de acuerdo al organigrama 
decreto 523/2019) 
f) Honorarios totales facturados por mes, incluidos adicionales, 
gastos de representación, viáticos y/o cualquier concepto 
complementario. 
ARTÍCULO 2º: REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal 
sobre el monto que representa el rubro funcionarios, 
profesionales y personal contratado desde la fecha mencionada 
precedentemente y en relación al monto total de los recursos 

ordinarios del municipio para el presente presupuesto en 
vigencia. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

COMUNICACIÓN Nº06/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
detalle analítico de la planta de personal permanente. En cada 
caso deberá indicar: 
a) Número de legajo. 
b) Apellido y nombre. 
c) Fecha de ingreso. 
d) Secretaría y/o área a la que está designado. 
e) Superior jerárquico. 
f) Categoría actual. 
g) Cargo actual. 
h) Sueldo bruto (incluyendo adicionales, antigüedad y cualquier 
otro concepto que sea parte del salario bruto), facturados por 
mes desde el 1º de enero de 2022 hasta el 30 de junio de 2022, 
incluido adicionales, gastos de representación, viáticos y/o 
cualquier concepto complementario. 
ARTÍCULO 2º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
detalle de las horas extras realizadas por los empleados de 
planta permanente y transitoria. En cada caso deberá indicar: 
a) Número de legajo. 
b) Apellido y nombre. 
c) Cantidad de horas extra al 50% y cantidad de horas extras al 
100%. 
d) Sueldo bruto abonado por mes en concepto de horas extras 
desde enero de 2022 a 30 de junio 2022 inclusive. 
ARTÍCULO 3º: REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal 
sobre el monto que representa el rubro de sueldos (mensual y 
horas extras) desde la fecha mencionada precedentemente en 
relación al monto total de los recursos ordinarios del municipio. 
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

COMUNICACIÓN Nº07/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
copia completa de los decretos correspondientes al Programa 
del Trabajo Comunitario Subsidiado, que se ejecutaron desde el 
1º de enero de 2022 hasta el 30 de junio, que incluya listado de 
los beneficiarios y montos de los pagos efectuados. 
ARTÍCULO 2º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 
regularizar información de los decretos correspondientes al 
Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, de manera tal que 
sean publicados en forma íntegra en el boletín oficial. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
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COMUNICACIÓN Nº08/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
un informe con copia del proyecto del cartel de Larroque, 
colocado en la rotonda de ingreso a la cuidad, especificando los 
siguientes detalles: 
a) Profesionales intervinientes en el proyecto y diseño. 
b) Plazo y cronograma de obra. 
c) Fecha de inicio y finalización de los trabajos. 
d) Profesionales asignados a la inspección de obra. 
e) Costo de los honorarios de los profesionales asignados. 
f) Sistema de compra de materiales y/o sistema de contratación 
de obra, según la ordenanza de compras vigente Nº 0037/1989 y 
sus modificatorias. 
g) Costo final de la obra incluyendo iluminación y parquizado. 
h) Rendición de cuentas (detalle de acreditaciones de fondos y 
datos de los pagos efectuados). 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de julio de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº 329/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado respecto al “Concurso de 
Precios” Nº 18/2022, convocado mediante Decreto Nº 309/2022 
D.E y destinado a la adquisición de alimentos para asistencias.- 
Artículo 2°.- ADJUDÍQUESE a la Firma López Sergio Ricardo los 
ítems Nº 1, 5, 6, 8 y 11 por una oferta global de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL con 00/100 ($ 331.000,00), 
todos los montos con IVA incluido, y a la Firma Zapata Silvina y 
Zapata Roberto E. S.H, los ítems Nº 2, 3, 4, 7, 9, y 10, por una 
oferta global de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO con 00/100  
($ 217.785,00), todos os montos con IVA incluido.-  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 0732, Subcuenta 0561, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. 
Principal 04, P. Parcial 34, Sub. Parcial 00 del presupuesto 
municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 1º de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO N° 330/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTÓRGUESE un adelanto de sueldo al Agente 
Municipal, Sr. CALERO Rubén Darío, DNI Nº 22.602.919, Legajo 
Nº 254, CBU 3860002705000046355279, de PESOS VEINTICINCO 
MIL con 00/100 ($ 25.000,00), que será devuelto en CINCO (5) 
CUOTAS mensuales, iguales y consecutivas de PESOS CINCO MIL 
con 00/100 ($ 5.000,00) cada una, a partir del mes de julio del 
corriente año.-  
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial Nº 0045 
“Préstamo”.- 
Artículo 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 1 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO N° 331/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE el sorteo de siete (07) terrenos 
pertenecientes al “Banco de Tierras Municipal” y afectados al 
Programa “Mi Tierra, Mi Casa” realizado frente a Escribano 
Público a fecha 21 de junio de 2022, en las instalaciones del 
Salón de Teatro “Padre Paoli”.- 
Artículo 2º.- ADJUDÍQUESE, a partir de los resultados del sorteo 
realizado, los siete (07) Terrenos afectados al Programa “Mi 
Tierra, Mi Casa” de la siguiente manera: 
BENEFICIARIOS TITULARES:  
- BLOQUE 1 – cuatro (04) terrenos sitos en Calle Batalla de 
Cepeda: 
I- Terreno 21 A: GODOY MINIAM FABIANA, DNI Nº 25.807.175 
II- Terreno 21 C: LONARDI BRENDA GIULIANA, DNI Nº 
36.381.364 

III- Terreno Lote 22 A: GONZALEZ MATIAS JOSUE, DNI Nº 
37.458.481 
IV- Terreno 22 B: BEBER VICTORIA, DNI Nº 41.629.546 
- BLOQUE 2 – dos (02) terrenos sitos en Calle Alfredo Palacios: 
I- Terreno (norte) Lote 6 A Partida Municipal Nº 160.324: 
YABRÁN YAMIL ENRIQUE, DNI N° 37.545.204 
II- Terreno (sur) Lote 6 B Partida Municipal Nº 166.986: PETRUF 
ROMINA YAEL, DNI N° 28.500.700 
- BLOQUE 3 – un (01) terreno sito en Calle Felipe Sellanes: 
I- Terreno Partida Municipal Nº 158.813: LÓPEZ MARIO 
AGUSTIN, DNI N° 36.191.523 
Artículo 3°.- Los terrenos que se adjudican serán destinados 
exclusivamente para construcción de vivienda única en el marco 
de la Ordenanza N° 035/2020 y su reglamento por Ordenanza N° 
02/2022 H.C.D y los Contratos celebrados con cada uno de los 
beneficiarios.-  
Artículo 4°.- ENVÍESE copia del presente Decreto y de los 
Contratos celebrados con cada beneficiario al Honorable 
Concejo Deliberante Municipal a fines de su conocimiento y 
ratificación.-   
Artículo 5°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 4 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 332/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la lista presentada por la Secretaría de 
Desarrollo Humano, en la cual se detalla los adjudicatarios del 
Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado correspondientes 
al mes de junio, en el marco del Decreto Nº 052/98 y la 
Ordenanza Nº 217/98.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar ciento veintinueve subsidios (129) por el 
MONTO TOTAL de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA con 00/100  
($ 3.236.350,00) correspondientes al Programa detallado en el 
Artículo 1°, que serán abonados según la siguiente lista: 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 
Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 2, Sector 5, P. 
Principal 8, P. Parcial 60, Sub. Parcial 2 del presupuesto 
municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 5 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 333/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Licitación Pública” Nº 
01/2022, con fecha de apertura el día 25 de julio de 2022 a las 
10 horas, en este Municipio, destinado a la adquisición de 
materiales de construcción para pavimento de hormigón 
armado de Calles G. Mendez, O. Magnasco, M. Chan, G. Fiorotto 
y Alte. Brown de la Ciudad de Larroque.-  
Artículo 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la adquisición 
indicada en el Artículo 1º, de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES 
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QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO con 59/100 ($ 33.559.284,59).-   
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial N° 043.-  
Artículo 4º.- DISPÓNESE la publicación de avisos del llamado a 
Licitación Pública en el Boletín Oficial de la provincia de Entre 
Ríos, y diarios de circulación zonal. - 
Artículo 5°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 5 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO N° 334/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTÓRGASE un aporte no reintegrable de PESOS 
TRESCIENTOS MIL con 00/100 ($ 300.000,00) al Instituto de 
Estudios Superiores San Antonio (IDESSA) correspondientes a los 
meses de abril y mayo de 2022, para completar las matrículas 
mensuales que la Municipalidad se comprometió a asegurar 
según lo dispuesto en la cláusula octava del Convenio firmado 
oportunamente entre ambas partes.- 
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 
Subcuenta: 566, Jurisdicción: 1, Finalidad: 5, Función: 10, 
Sección: 1, Sector: 3, P. Principal: 4, P. Parcial: 34 del 
presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 5 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 335/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DECLARESE “HUESPED DE HONOR” de nuestra 
ciudad, a la VICEGOBERNADORA de la PROVINCIA de ENTRE 
RIOS, Stratta, María Laura, en su visita  mientras dure la misma.- 
Artículo 2°.- La recepción oficial estará a cargo del Presidente 
Municipal y demás integrantes del equipo de Gobierno 
Municipal.- 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 05 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 336/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado respecto al “Concurso de 
Precios” Nº 19/2022, convocado mediante Decreto Nº 313/2022 
D.E y destinado a la adquisición de cinco mil litros (5.000 Lts.) de 
Combustible Líquido Gas – Oil Grado 2.-  
Artículo 2°.- ADJUDÍQUESE a la Firma Gualeguay Cereales S.A el 
ítem solicitado por una oferta global de PESOS NOVECIENTOS 
VEINTICINCO MIL con 00/100  
($ 925.000,00), todos los montos con IVA incluido.- 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición de la siguiente forma: 

- 40% a la Cuenta 0715 / Subcuenta 0368 / Jurisdicción 1 / 
Finalidad 7 / Función 40 / Sección 1 / Sector 1 / P. Principal 2 / P. 
Parcial 20 / Sub. Parcial 00 del presupuesto municipal vigente, 
- 60% a la Cuenta 0812 / Subcuenta 1160 / Jurisdicción 1 / 
Finalidad 7 / Función 40 / Sección 2 / Sector 5 / P. Principal 8 / P. 
Parcial 60 / Sub. Parcial 2 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 5 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 337/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la solicitud presentada por la Docente 
de la Escuela Nº 66 “José Manuel Estrada”, Sra. De Zan Gisela, 
respecto a un aporte económico no reintegrable destinado a 
solventar los gastos de la presencia en la Escuela del “Aula 
Teatro”, siendo tal la representación mediante títeres de la 
historia de “El Principito”, destinada a niños y niñas de salas de 
tercero a sexto grado en ambos turnos.-  
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un (01) subsidio por el MONTO TOTAL de 
PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) a la Escuela Nº 66 
“José Manuel Estrada”, que será abonado a una Docente de la 
misma,  la Sra. DE ZAN GISELA MARÍA, DNI Nº 27.645.045, CBU 
3860002705000040112391.- 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 5 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 338/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud y 
Desarrollo Ambiental respecto a la solicitud de aportes 
económicos no reintegrables para vecinos y vecinas de la 
Ciudad, destinados a solventar gastos causados por razones de 
Salud.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar cuatro (04) subsidios por el MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA Y CUATRO MIL con 00/100 ($ 34.000,00) que 
serán abonados según la siguiente lista:  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 5 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
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DECRETO Nº 339/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a pagar la Factura “B” N° 000-5-00004200 – Edigraf, 
Taffarel Edilberto, por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA 
Y DOS con 14/100 ($ 382,14)  
Artículo 2°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial N° 58 
Componente 2 “Proteger – Municipio”.-  
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 5 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 340/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCÉDESE licencia Anual Reglamentaria al Jefe 
del Área de Inspección Municipal Sr. MAGALLAN, Paolo Alexis, 
D.N.I. Nº 27.839.601 Legajo N° 147, Categoría 3 por el término 
de cinco (5) días, desde el día 11 de Julio y hasta el día 15 de 
Julio del año en curso, inclusive. - 
Artículo 2º.- HABILÍTESE la Caja Nº 4, con su respectivo sello, 
que llevará el mismo número y a cargo del Agente Municipal 
FLORES Matías, D.N.I. Nº 24.743.133, Legajo N° 249, Categoría 5 
quien tendrá a su cargo el cobro de arancel proveniente de 
visaciones y otorgamientos de registros de conducir e 
infracciones de tránsito, a partir del día 11 de Julio hasta el día 
15 de Julio del corriente año. - 
Artículo 3º.- Lo recaudado será depositado en la cuenta 
corriente Nº 1430-6, en el Nuevo Banco de Entre Ríos, Sucursal 
Larroque y presentar en Tesorería Municipal el original de la 
boleta de depósito y rendición de cuentas correspondiente por 
los cobros realizados, con sus respectivos comprobantes. 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 07 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 341/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Articulo 1º.- DISPÓNESE la apertura de la Cuenta Especial N° 16, 
donde se imputará el monto de PESOS UN MILLON con 00/100 
($ 1.000.000,00), correspondiente al beneficio otorgado al 
Municipio de Larroque mediante el Decreto N° 195 de la 
Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 
cual se destina al solvento de los gastos inherentes a la 
adquisición de equipamiento, consistente en escritorios, sillas, 
aires acondicionados y notebooks para las nuevas oficinas 
destinadas a la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas.- 
Articulo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 7 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 342/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º.- DISPÓNESE la apertura de la Cuenta Especial N° 53, 
donde se imputará el monto de PESOS QUINIENTOS MIL con 
00/100 ($ 500.000,00), correspondiente al beneficio otorgado al 
Municipio de Larroque por Resolución N° 177 del Secretario 
General de la Gobernación de la Provincia de Entre Ríos, el cual 
se destina al solvento de los gastos que demanda la organización 
del Torneo Barrial “Iván Manso 2022”, a realizarse en la Ciudad 
el 11 de julio del corriente año, 
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 7 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 343/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DESIGNASE a la Agente Municipal Sra. Andrea 
Daniela FEIL, DNI Nº 23.392.907, Legajo N° 204, categoría 6 
capacitadora del “Curso de Manipulación Segura de Alimentos”, 
a partir de la fecha del presente Decreto. 
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese 

DESPACHO, 7 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario De Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 344/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTORGUESE a la Biblioteca Popular “Juan Bautista 
Alberdi” un aporte económico no reintegrable, destinado a 
solventar gastos varios que surgen en el desarrollo de sus tareas, 
por la SUMA TOTAL de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL con 
00/100 ($ 150.000,00), que serán abonados en seis (06) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas de PESOS VEINTICINCO MIL 
con 00/100 ($ 25.000,00) cada una, por los meses de julio a 
diciembre de 2022 inclusive, al CBU  3860002703000000417621, 
Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.C.A.-  
Artículo 2°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, 
Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. 
Parcial 34, del Presupuesto Municipal vigente.-  
Artículo 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 8 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 345/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PRORROGUESE, el convenio de colaboración 
celebrado entre el Hospital San Isidro Labrador de esta Ciudad y 
la Municipalidad de Larroque, para mejorar el Servicio de 
Radiología del Hospital, celebrado el día 1º de Septiembre de 
2021 hasta el 31 de diciembre de 2022.- 
Artículo 2º.- OTÓRGUESE un aporte mensual no reintegrable por 
la suma de Pesos Cuarenta Mil Doscientos Cincuenta con 00/100 
($ 40.250,00), desde el mes de Julio hasta el mes de Diciembre, 
inclusive, del corriente año. - 
Artículo 3º ELÉVESE copia del presente Decreto al Honorable 
Concejo Deliberante para su conocimiento y ratificación. 
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Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 8 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 346/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- AUTORÍCESE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas 
Públicas a solicitar ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A local, 
la apertura de dos Cuentas Bancarias, una de ellas destinada al 
ingreso de fondos y entrega de Microcréditos y la segunda 
destinada al recupero de tales fondos, en el marco del 
PROGRAMA MICROCRÉDITOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL según Resolución N°142/2022 emitida por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos.-  
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 8 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 347/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCÉDASE licencia médica por el término de 
cinco (05) días, a la Tesorera Municipal, Sra. GONZALEZ, Silvina 
Gladis, DNI N° 17.053.863, Legajo Nº 13, Categoría N° 01 del 
Escalafón Municipal, a partir del 11 y hasta el 15 de julio de 2022 
inclusive.-  
Artículo 2°.- DESÍGNASE Tesorera interina, a la Agente Municipal 
Sra. GRASSELLI, Ana, DNI Nº 26.695.311, Legajo Nº 130, 
Categoría  06, quien entrará en funciones el día 11 de julio de 
2022 y durará en las mismas hasta el fin de la ausencia de la 
Tesorera Titular, percibiendo la asignación de mayor jerarquía.-  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Partida Personal del Presupuesto 
Municipal en vigencia.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 348/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud y 
Desarrollo Ambiental respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables para vecinos y vecinas de la Ciudad, destinados 
a cubrir gastos causados por razones de Salud.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar SEIS (06) subsidios, por el MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA Y OCHO MIL con 00/100 ($ 38.000,00), que 
serán abonados según la siguiente lista: 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 349/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 08/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Deliberante Municipal a fecha 6 de 
julio del corriente año, mediante la cual aprueba el Proyecto de 
Loteo sobre un terreno sito sobre Calles Sargento Cabral, 
Gregoria Pérez y Cesar Taffarel, identificado bajo la Partida Nº 
80.199, Manzana Nº 136, Plano de Mensura Nº 4.814, de 
propiedad de BADINI Graciela Margarita, DNI Nº 5.081.806, 
BADINI Pedro Daniel, DNI Nº 13.885.374, BADINI Lidia Zulma, 
DNI Nº 11.275.601, BADINI Juan Franco 30.095.041, BADINI José 
Joaquín 34.467.358, LONARDI Emerice Ana María, DNI Nº 
12.697.868, BADINI María Lina, DNI Nº 26.913.290, BADINI 
Héctor Ricardo, DNI Nº 14.850.134.-   
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 350/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Resolución N° 027/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Deliberante Municipal a fecha 6 de 
julio de 2022, que ratifica en todo su contenido el Decreto 
275/2022 D.E que aprueba el Convenio celebrado entre el 
Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos 
(IAPV) y la Municipalidad de Larroque destinado a la ejecución 
de la Obra “LARROQUE 37 VIVIENDAS- (SECTOR I- SECTOR II), 
Obras de Infraestructura y Complementarias”, a realizarse bajo 
el Programa CASA PROPIA- CONSTRUIR FUTURO” 
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 351/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Resolución N° 28/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Deliberante Municipal a fecha 6 de 
julio de 2022, que ratifica en todo su contenido el Decreto 
284/2022 D.E que aprueba el Convenio Marco de Mutua 
Colaboración celebrado entre RADIO MUNICIPAL “LA ESTACION” 
de la Ciudad de Larroque y RADIO NACIONAL “LRA 42” de la 
Ciudad de Gualeguaychú, destinado al intercambio de 
información y/o programación entre ambas, para ofrecer una 
alternativa radial a los oyentes y contribuir con el Derecho de los 
ciudadanos a conocer los actos de Gobierno y todo otro tipo de 
evento que se desarrolle en la Ciudad de Larroque.-  
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
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DECRETO Nº 352/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Resolución Nº 29/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Municipal, a fecha 6 de julio de 2022, 
por la que ratifica en todo su contenido el Decreto Nº 229/2022 
D.E que aprueba la Concesión celebrada entre este Municipio y 
la Empresa de Transporte JOVI BUS S.R.L a fines de que utilice 
una de las ventanillas de venta de la Terminal de la Ciudad para 
ofrecer sus servicios.- 
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 353/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Resolución Nº 30/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Deliberante Municipal, a fecha 6 de 
julio de 2022, por la que rectifica la Resolución Nº 23/2022 
H.C.D, reemplazando de esta última a la Sra. MOLINA, María del 
Rocío por el Sr. MOLINA, Ricardo Raúl, DNI Nº 8.356.422 - por 
ser este el Propietario del único inmueble ofrecido, siendo tal el 
identificado por la Partida Nº 101.761 – y eliminando la Partida 
Nº 33.618, ya que no forma parte del inmueble involucrado en 
la oferta tasada.-  
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 354/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Resolución Nº 31/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Deliberante Municipal a fecha 6 de 
julio de 2022, por la que se ratifica en todo su contenido el 
Decreto Nº 301/2022 D.E que dispone el pago en concepto de 
alquiler de la “Casa de Emergencia”, de Propiedad del Sr. BUA, 
Juan Francisco, DNI Nº 13.178.608, cuyo uso se destina al 
resguardo de mujeres en situaciones de violencia de género.-  
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 355/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Resolución Nº 32/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Deliberante Municipal, a fecha 6 de 
julio de 2022 y por el cual se ratifica en todo su contenido el 
Decreto Nº 259/2022 D.E que aprueba el Convenio celebrado 
entre la Municipalidad de Larroque y la Dirección Provincial de 
Vialidad de Entre Ríos, a fines de la ejecución de la Obra  
“E/PROYECTO DE OBRA BÁSICA Y CALZADA DE HORMIGÓN – AV. 
25 DE MAYO – LARROQUE – TR: DESVÍO DE TRÁNSITO PESADO 
HASTA CALLE EVA PERÓN – DPTO. GUALEGUAYCHÚ”.- 

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 356/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos y vecinas de la Ciudad destinados a 
cubrir gastos de subsistencia familiar y pago de servicios.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar TRES (03) subsidios, por el MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA Y TRES MIL con 00/100 ($ 33.000,00) que serán 
abonados a partir de la siguiente lista:  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 12 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 357/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE la reincorporación de sus funciones a la 
Secretaria de Gestión Cultural y Educación, ANALÍA VIVIANA 
DUARTE, DNI Nº 23.392.942, a partir del 13 de julio de 2022.- 
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 358/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCÉDASE Licencia, por el término de diez (10) 
días, a la Agente Municipal Sra. GONZALEZ Silvina Gladis, DNI N° 
17.053.863, Legajo Nº 13, Categoría N° 01 del Escalafón 
Municipal, a partir del 18 y hasta el 29 de julio de 2022 
inclusive.- 
Artículo 2°.- DESÍGNASE Tesorera interina, a la a la Agente 
Municipal Sra. GRASSELLI, Ana, DNI Nº 26.695.311, Legajo Nº 
130, Categoría  06, quien entrará en funciones el día 18 de julio y 
durará en las mismas hasta el 29 de julio de 2022 inclusive, 
percibiendo la asignación de mayor jerarquía.- 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Partida Personal del Presupuesto 
Municipal en vigencia.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
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DECRETO Nº 359/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 09/2022 emitida 
por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Larroque a 
fecha 6 de julio de 2022.-  
Artículo 2°.- INSTÁURESE el 5 de noviembre como “DÍA DE LA 
BANDERA DE LARROQUE”.- 
Artículo 3°.- COMUNÍQUESE la presente disposición a las 
diferentes Áreas Municipales, Instituciones Educativas y de la 
Sociedad Civil y a la comunidad en general a fines de que la 
fecha indicada en el Artículo 2º sea incluida en el Calendario de 
Efemérides y fechas importantes a conmemorar.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 360/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago a las personas que llevaron 
adelante intervenciones de Educación Sexual Integral (ESI) en 
distintas Instituciones Educativas de la Ciudad.-  
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar dos (02) aportes no reintegrables por el 
MONTO TOTAL de PESOS DIECIOCHO MIL con 00/100 ($ 
18.000,00), por las tareas detalladas en el Artículo 1º, a las 
siguientes personas: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº  MONTO 
SAAVEDRA, Marisol 37.293.265 $9.000 (pesos 
nueve mil) 
FIOROTTO, Gabriela Evelyn 36.381.305 $ 9.000 (pesos 
nueve mil) 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 361/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de un aporte económico 
no reintegrable a una vecina de la Ciudad, destinado a cubrir 
gastos de subsistencia familiar.-  
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar UN (01) subsidio, por el MONTO TOTAL de 
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL con 00/100 ($ 45.000,00) que 
serán abonados en tres (03) cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de PESOS QUINCE MIL con 00/100 ($ 15.000,00) 
cada una, por los meses de julio, agosto y septiembre de 2022 a 
la Sra.- 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 

Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 362/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de un aporte económico 
no reintegrable a una vecina de la Ciudad, destinado a cubrir 
gastos de subsistencia familiar.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar UN (01) subsidio, por el MONTO TOTAL de 
PESOS QUINCE MIL con 00/100 ($ 15.000,00), que será abonado 
en tres (03) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS 
CINCO MIL con 00/100 ($ 5.000,00) cada una por los meses de 
julio, agosto y septiembre de 2022, a la Sra.- 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 363/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de un aporte económico 
no reintegrable a una vecina de la Ciudad, destinado a cubrir 
gastos de subsistencia familiar.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar UN (01) subsidio, por el MONTO TOTAL de 
PESOS VEINTICUATRO MIL con 00/100 ($ 24.000,00) que será 
abonado en tres (03) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 
de PESOS OCHO MIL con 00/100 ($ 8.000,00) cada una, por los 
meses de julio, agosto y septiembre a la Sra.-  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 364/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la solicitud realizada por la Secretaría 
de Salud y Desarrollo Ambiental sobre el pago de una Factura 
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correspondiente a gastos ocasionados en el marco del desarrollo 
del Plan “SUMAR/PACES”.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar la Factura “B” Nº 0001 – 00021921 por el 
MONTO TOTAL de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO con 00/100 ($ 
125.494,00) a LAFARMA S.R.L, conforme al detalle obrante en la 
misma.-  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Disposición a la Cuenta Especial Nº 38 del 
presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 365/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º DESÍGNASE a la Lic. en Comercio Internacional, 
CASTELLI, Lucia, DNI N° 37.467.488, con domicilio en Calle Luis 
Franchini N° 574 de la Ciudad de Larroque, empleada de planta 
transitoria, Categoría 6, a partir del 1 de julio y hasta el 31 de 
diciembre de 2022, bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Públicas.-  
Artículo 2º.- OTÓRGUESE un adicional no remunerativo, no 
bonificable a la Agente Municipal de planta transitoria Lic. 
CASTELLI, Lucia, por el monto total equivalente al 100% (cien por 
ciento) del salario básico de la Categoría 6 de revista, a partir del 
1 de julio de 2022 y, siendo percibido por la misma mientras 
realice las tareas indicadas anteriormente.-  
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Partida Personal – Adicionales de 
planta permanente del presupuesto municipal en vigencia.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 366/2022 D. E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDA DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCEDASE licencia médica, por el termino de 
quince (15) días, al Contador Municipal Andrés De Zan, DNI Nº 
17.053.939, Legajo Nº 04, a partir del día 05 de Julio de 2022 y 
hasta el día 20 de Julio de 2022 inclusive.-   
Artículo 2º.- DESIGNASE Contadora Interina Municipal a la 
Cdora. Natalia Noemí Antúnez, Mat. 4421 Tº 10 Fº16, DNI Nº 
32.481.767, Legajo Nº 276, por el término que dure la ausencia 
del titular percibiendo la asignación de mayor jerarquía.- 
Artículo 3º.- IMPUTESE  el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Partida Personal, del presupuesto 
Municipal en Vigencia.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese y 
oportunamente archívese.-  

DESPACHO,  14 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Hacienda: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 
 
 

DECRETO Nº 367/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- ACÉPTESE la adscripción de la Profesora Noelia 
Daniela Churruarín, D.N.I. Nº 25.102.167, quién posee carga 
horaria en Escuela Normal Superior  “Olegario Víctor Andrade” 
(Departamento Gualeguaychú), y Escuela Secundaria Nº 15 
“José B. Virué” (Departamento Gualeguaychú), para cumplir 
funciones en el ámbito de la “Casa Museo La Tera” 
perteneciente la Municipalidad de Larroque, a partir del 11 de 
Julio del corriente y hasta el 31 de Diciembre de 2022.- 
Artículo 2º.- ENVÍESE copia del presente Decreto a la Profesora 
Noelia Daniela Churruarín y al Consejo General de Educación de 
la Provincia de Entre Ríos, a los fines pertinentes.- 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 14 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 368/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 10/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Deliberante Municipal por la cual 
autoriza al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación de un 
Lote destinado a Calle Pública presentada por sus propietarios, 
PAREDES Víctor Daniel, DNI Nº 16.561.693 y GONZALEZ 
Celestina Margarita, DNI Nº 23.916.717, sito el mismo sobre 
Calle Buenos Aires S/N identificado bajo Partida Nº 104.696 y 
Plano de Mensura Nº 80.512, Lote Nº 1.-  
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 14 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 369/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes 
respecto a la solicitud de un aporte económico no reintegrable a 
un piloto de nuestra Ciudad y destinado a solventar los gastos de 
su participación en el Campeonato de Motociclismo Club 
Autódromo Gualeguaychú.-  
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un (01) subsidio por el MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA Y SEIS MIL con 00/100  
($ 36.000,00) que será abonado en SEIS (06) CUOTAS mensuales, 
iguales y consecutivas de PESOS SEIS MIL con 00/100 ($ 
6.000,00) cada una, por los meses de julio a diciembre de 2022 a 
ADRIEL, Milton Ezequiel, DNI N° 36.485.912, CBU 
1430001713025355640019, quien es Jefe del Equipo de Carreras 
del Piloto FUNES, Julián Guillermo.-  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 14 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
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DECRETO Nº 370/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la solicitud presentada por los 
Directores Fundadores del Coral Larroque Municipal respecto a 
un aporte económico no reintegrable destinado a cubrir el 50% 
(cincuenta por ciento) de los gastos que le ocasiona el viaje a 
Merlo, San Luis, para participar allí del Encuentro Coral “MERLO 
LE CANTA A AMERICA”.-  
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un (01) subsidio por el MONTO TOTAL de 
PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS con 
00/100 ($ 168.400,00) que será abonado en DOS (02) CUOTAS, 
mensuales, iguales y consecutivas de PESOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($ 84.200,00) cada una, 
por los meses de agosto y septiembre de 2022 al Director del 
Coral Larroque Municipal Sr. ESCOBAR MARIO HORACIO, DNI Nº 
13.631.965, CBU 3860002703000040113149.- 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 14 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 371/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 11/2022 emitida 
por el Honorable Concejo Deliberante Municipal mediante la 
cual establece la transferencia en carácter de donación de 
terrenos de este Municipio al Instituto de Planeamiento y 
Vivienda de la Provincia de Entre Ríos (IAPV), siendo tales el Lote 
2 sito en calle M.T. Giménez entre L. N. Alem y N. Olivera, 
Manzana N°149, Partida N°165.997, Plano de Mensura N° 
96.700 y Lote 8 sito en calle M. R. Del Valle entre L. N. Alem y N. 
Olivera, Manzana N° 149, Partida N° 165.781, Plano de Mensura 
N° 96.475, a fines de que se lleve a cabo allí la Obra “LARROQUE 
– 37 VIVIENDAS – (SECTOR I – SECTOR II), Obras de 
Infraestructura y Complementarias”.- 
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 14 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 372/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- TRANSFIÉRASE en carácter de DONACION al 
Instituto de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre 
Ríos (IAPV) tres (03) terrenos de propiedad de la Municipalidad 
de Larroque, identificados como Lote 7, sito en Calle Pública S/N 
(a 109,90m de Calle L. N. Alem), Manzana Nº 149, Partida Nº 
162.490, Plano de Mensura Nº 96.474, Lote 8, sito en Calle 
María Remedios Del Valle entre Leandro N. Alem y Nani Olivera, 
Manzana N° 149, Partida N° 165.781, Plano de Mensura N° 
96.475 y Lote 2, sito en Calle María Teresa Giménez entre 
Leandro N. Alem y Nani Olivera, Manzana N°149, Partida 
N°165.997, Plano de Mensura N° 96.700, a fines de llevar a cabo 

allí la Obra “LARROQUE – 37 VIVIENDAS – (SECTOR I – SECTOR 
II), Obras de Infraestructura y Complementarias”, 
identificándose tal en Expediente IAPV bajo el número de 
Referencia 544-197864/20 “BIS”.-  
Artículo 2º.- AUTORÍCESE al Instituto de Planeamiento y 
Vivienda de la Provincia de Entre Ríos (IAPV) a ejecutar la Obra 
“LARROQUE – 37 VIVIENDAS – (SECTOR I – SECTOR II), Obras de 
Infraestructura y Complementarias” en los inmuebles indicados 
en el Artículo 1º hasta tanto se cumplimente la transferencia de 
los mismos mediante Escritura Pública de donación.-   
Artículo 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 14 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 373/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental respecto a la solicitud de aportes 
económicos no reintegrables a vecinos y vecinas de la Ciudad 
destinados a cubrir gastos causados por razones de Salud.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar NUEVE (09) subsidios por el MONTO TOTAL 
de PESOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS con 00/100 ($ 
73.300,00) que serán abonados a partir de la siguiente lista: 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 15 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 374/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos y vecinas de la Ciudad, destinados a 
cubrir gastos de subsistencia familiar y pago de servicios.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar SIETE (07) subsidios, por el MONTO TOTAL de 
PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL con 00/100 ($ 58.000,00) que 
serán abonados a partir de la siguiente lista: 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 15 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
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DECRETO Nº 375/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” N° 
20/2022, con fecha de apertura el día martes 26 de julio de 
2022, a las 10:00 horas, en la Casa Municipal, destinado a la 
adquisición de un compresor y materiales para instalación del 
mismo, como así también materiales para la construcción de 
cordón cuneta en la zona de la terminal y perfiles destinados a 
su uso como molde de cordón cuneta.- 
Artículo 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la compra 
indicada en la SUMA TOTAL de PESOS DOS MILLONES CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS QUINCE con 43/100 ($ 
2.163.715,43).-  
Artículo 3º.- DISPÓNESE que, mediante la Oficina de Compras, 
se invite por lo menos a tres (03) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud 
de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
Artículo 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 
Artículo 5°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición de la siguiente forma: 
- 40% a la Cuenta 0715 / Subcuenta 0368 / Jurisdicción 1 / 
Finalidad 7 / Función 40 / Sección 1 / Sector 1 / P. Principal 2 / P. 
Parcial 20 / Sub. Parcial 00 del presupuesto municipal vigente, 
- 60% a la Cuenta 0812 / Subcuenta 1160 / Jurisdicción 1 / 
Finalidad 7 / Función 40 / Sección 2 / Sector 5 / P. Principal 8 / P. 
Parcial 60 / Sub. Parcial 2 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 6°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 20 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 376/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCEDASE licencia al Agente Municipal Sr. Sergio 
Alberto Lértora DNI Nº 29.173.121, Categoría 02 del Escalafón 
Municipal, por el término de un (01) día hábil, siendo tal el 21 de 
julio de 2022, reincorporándose el día viernes 22 de julio.-  
Artículo 2º.- DESÍGNASE Jefa de Rentas Interina, a la Agente 
Municipal Sra. Carla Gabriela Bustos DNI Nº 32.942.422, 
Categoría 4 del Escalafón Municipal, quien entrará en funciones 
el día 21 de julio 2022 y durará en ellas por el término que se 
encuentre ausente el Jefe Titular, percibiendo la asignación de 
mayor jerarquía.- 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la partida Personal del Presupuesto 
Municipal vigente.- 
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 20 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 377/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 

Artículo 1º.- DISPÓNESE la Concesión en carácter gratuito, por el 
plazo de cincuenta (50) años, a favor del Sr. domiciliado en de la 
Ciudad de Larroque, una parcela ubicada en la Sección J 241 del 
Cementerio Local, quedando a cargo del concesionario el pago 
en concepto de “mantenimiento y limpieza” según Articulo N° 7 
de la Ordenanza N° 720/85 H.C.D, el Artículo 45 del Código 
Tributario Municipal y artículo 12 de la Ordenanza General 
Impositiva.-  
Artículo 2°.- REMITASE al Honorable Concejo Deliberante Local, 
copia del presente decreto para su respectivo estudio y 
ratificación.- 
Artículo 3º.- REMITASE, una vez aprobado en el H.C.D., copia del 
presente Decreto a la oficina de Rentas para el cumplimiento del 
mismo.- 
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 20 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 378/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la Concesión celebrada entre la 
Empresa “DERRUDER HNOS. S.R.L” y la Municipalidad de 
Larroque, el cual tendrá una duración de DOS (02) AÑOS, a partir 
del 1º de agosto de 2022 y hasta el 31 de julio de 2024 a fines de 
que dicha empresa utilice la ventanilla de venta Nº 1 de la 
Terminal de Ómnibus de la Ciudad, conforme a la Ordenanza N° 
037/1989 y sus modificatorias.-  
Artículo 2º.- DISPÓNESE el cobro de VEINTICUATRO (24) 
CUOTAS, siendo las DOCE (12) primeras de PESOS CINCO MIL 
con 00/100 ($ 5.000,00) por los meses de agosto de 2022 a julio 
de 2023 inclusive y, las DOCE (12) siguientes de PESOS SIETE MIL 
QUINIENTOS con 00/100 ($ 7.500,00) por los meses de agosto 
de 2023 y hasta julio de 2024 inclusive, a la Empresa 
“DERUDDER HNOS S.R.L”, CUIT Nº 30-61133884-4 a favor del 
Municipio, en concepto de canon locativo por el uso en 
Concesión de la ventanilla de venta Nº 1 de la Terminal de 
Ómnibus de la Ciudad de Larroque.-  
Artículo 3º.- La presente Concesión deja sin efecto cualquier 
otra que se refiera a las tareas establecidas y que son aprobadas 
por medio de este Decreto.- 
Artículo 4º.- ENVÍESE copia de la Concesión y del presente 
Decreto al Honorable Concejo Deliberante para su respectivo 
conocimiento y ratificación.- 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 21 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 379/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- DÉJESE sin efecto el Decreto Nº 610/2021 emitido 
por el Departamento Ejecutivo Municipal a fecha 15 de 
diciembre de 2021.-  
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar el pago en concepto del canon locativo del 
alquiler de la vivienda que ocupa la Sra. y sus hijos, en Calle Nº  
“fondo”, el cual será un monto mensual, igual y consecutivo de 
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PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) por el plazo de seis (06) meses, 
a partir del mes de agosto y hasta diciembre de 2022 inclusive, y 
se abonará a la Sra. SANTOS Alicia Ramona, DNI Nº 6.237.715, 
quien es propietaria de la vivienda.-  
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 21 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 380/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la solicitud presentada por la Secretaría 
de Salud y Desarrollo Ambiental respecto a un adicional a una 
Agente Municipal que desarrolla tareas en distintos Programas 
del Centro de Salud “Santiago Bugnard”.-  
Artículo 2º.- OTÓRGUESE un adicional no remunerativo no 
bonificable a la Agente Municipal de planta permanente Lic. En 
Nutrición DE LUCCA María Daniela, DNI N° 29.170.934, por el 
monto equivalente al 60% (sesenta por ciento) del salario básico 
de la categoría 3 de revista, a partir del 1° de agosto de 2022, el 
cual será percibido por la misma mientras realice las tareas 
indicadas en los considerando.- 
Artículo 3º.- DÉJESE SIN EFECTO el Decreto N° 300/2021 D.E.-  
Artículo 4°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente disposición a la” Partida Personal-Adicionales de 
planta Permanente” del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 5°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 22 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 381/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Articulo 1º.- APRUÉBESE los Convenios celebrados con los siete 
(07) beneficiarios del Programa “Mi Tierra, Mi Casa”, según 
Decreto 331/2022 D.E, siendo los mismos:  
- BLOQUE 1 – cuatro (04) terrenos sitos en Calle Batalla de 
Cepeda: 
I- Terreno 21 A: GODOY MIRIAM FABIANA, DNI N° 25.807.175. 
II- Terreno 21 C: LONARDI BRENDA GIULIANA, DNI Nº 
36.381.364. 
III- Terreno Lote 22 A: GONZALEZ MATIAS JOSUÉ, DNI N° 
37.458.481 y su conviviente SARABIA REBECA EDITH, DNI N° 
42.993.380. 
IV- Terreno 22 B: BEBER VICTORIA, DNI Nº 41.629.546 
- BLOQUE 2 – dos (02) terrenos sitos en Calle Alfredo Palacios: 
I- Terreno (norte) Lote 6 A Partida Municipal Nº 160.324: 
YABRÁN YAMIL ENRIQUE, DNI N° 37.545.204 y su conviviente 
ALBIAC PATRICIA JIMENA, DNI N° 35.714.447.  
II- Terreno (sur) Lote 6 B Partida Municipal Nº 166.986: PETRUF 
ROMINA YAEL, DNI N° 28.500.700 y su cónyuge ARANDA EMILIO 
SAMUEL, DNI N° 32.722.428. 
- BLOQUE 3 – un (01) terreno sito en Calle Felipe Sellanes : 

I- Terreno Partida Municipal Nº 158.813: LÓPEZ MARIO 
AGUSTIN, DNI N° 36.191.523 y su conviviente HERGENRETHER 
YOHANA MARÍA VALERIA, DNI N° 35.299.766  
Artículo 2º.- DISPÓNESE el cobro en cuotas mensuales y 
consecutivas del monto que corresponde al valor de cada 
terreno adjudicado a través del Programa “Mi Tierra, Mi Casa”, 
según Ordenanza N° 035/2020 H.C.D y la Ordenanza que la 
Reglamenta N° 02/2022 H.C.D.-  
Artículo 3º.- A través de la Secretaría de Desarrollo Humano y el 
Área de Rentas Municipal se realizarán los correspondientes 
Planes de Pago con cada beneficiario, en cuotas mensuales y 
consecutivas de los siguientes montos:  
BLOQUE 1 – cuatro (04) terrenos sitos en Calle Batalla de 
Cepeda: 
TERRENO ADJUDICATARIO/OS MONTO 
21 A GODOY, Miriam Fabiana $1.350.000,00 (pesos un 
millón trescientos cincuenta mil con 00/100) 
21 C LONARDI, Brenda Giuliana $1.350.000,00 (pesos un 
millón trescientos cincuenta mil con 00/100) 
22 A GONZALEZ, Matías Josué y SARABIA, Rebeca Edith
 $1.350.000,00 (pesos un millón trescientos cincuenta 
mil con 00/100) 
22 B BEBER, Victoria $1.350.000,00 (pesos un millón 
trescientos cincuenta mil con 00/100) 
BLOQUE 2 – dos (02) terrenos sitos en Calle Alfredo Palacios: 
TERRENO ADJUDICATARIOS MONTO EN PESOS 
(norte) Lote 6 A Partida Municipal Nº 160.324 YABRÁN, Yamil 
Enrique y ALBIAC, Patricia Jimena $1.200.000,00 (pesos un 
millón doscientos mil con 00/100) 
(sur) Lote 6 B Partida Municipal Nº 166.986 PETRUF, 
Romina Yael y ARANDA, Emilio Samuel  $1.200.000,00 
(pesos un millón doscientos mil con 00/100) 
BLOQUE 3 – un (01) terreno sito en Calle Felipe Sellanes: 
TERRENO ADJUDICATARIOS MONTO EN PESOS 
Partida Municipal Nº 158.813 LÓPEZ, Mario Agustín y 
HERGENRETHER, Yohana María Valeria   $700.000,00 
(pesos setecientos mil con 00/100) 
Artículo 4°.- CRÉASE la Cuenta N° 1084 Programa “Mi Tierra Mi 
casa”, la cual se encuentra incluida en el Presupuesto General en 
el Rubro Recursos de Capital, en donde se depositarán los 
fondos obtenidos de este Programa.-  
Artículo 5°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 22 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 382/2022 D. E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDA DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCEDASE licencia médica, por el termino de 
quince (15) días, al Contador Municipal Andrés De Zan, DNI Nº 
17.053.939, Legajo Nº 04, a partir del día 21 de Julio de 2022 y 
hasta el día 04 de Agosto de 2022 inclusive.-   
Artículo 2º.- DESIGNASE  Contadora Interina Municipal a la 
Cdora. Natalia Noemí Antúnez, Mat. 4421 Tº 10 Fº16, DNI Nº 
32.481.767, Legajo Nº 276, por el término que dure la ausencia 
del titular percibiendo la asignación de mayor jerarquía.- 
Artículo 3º.- IMPUTESE  el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Partida Personal, del presupuesto 
Municipal en Vigencia.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese y 
oportunamente archívese.-  
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DESPACHO, 22 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Hacienda: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 383/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- ACEPTASE la renuncia presentada por la agente 
Municipal de Planta Permanente, Categoría 3 del Escalafón 
Municipal, Sra Baldoni María Virginia, DNI N° 25.321.040, a 
través de Telegrama Ley N°23.789 y con fecha de cese de 
actividades el día 19 de Julio de 2022. 
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO  22 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 384/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCÉDASE licencia por tratamiento de Salud de su 
hijo, a la Secretaria de Desarrollo Humano, Licenciada en 
Psicología, MARIA NATALIA BENITEZ M.P. 950, DNI Nº 
27.839.670, a partir del 22 de julio de 2022 y hasta que finalice 
las circunstancias que dieron origen a la misma.- 
Artículo 2º.- DELÉGASE las funciones de la Secretaria de 
Desarrollo Humano, Licenciada en Psicología, MARIA NATALIA 
BENITEZ M.P. 950, DNI Nº 27.839.670, al Secretario Jefe de 
Gabinete Dr. DIEGO GERMAN ORTOLANO M.P. 8606, DNI Nº 
25.309.547, a partir del día 22 de julio de 2022 y  durará en las 
mismas hasta el fin de la ausencia de la Licenciada.-  
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 22 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 385/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- ACÉPTESE la renuncia presentada por la Contadora 
Pública TRONCO, Macarena, DNI N° 38.773.611, Agente 
Municipal de Planta Transitoria, Categoría 6 del Escalafón 
Municipal, a través del Telegrama Ley N° 23.789 y con fecha de 
cese de actividades a partir del 31 de julio de 2022.-  
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 22 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 386/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DECLÁRESE desierta la Licitación Pública N° 
01/2022, convocada mediante Decreto N° 333/2022 D.E y 
destinada a la adquisición de materiales de construcción para 
pavimento de hormigón armado de Calles G. Méndez, O. 
Magnasco, M. Chan, G. Fiorotto y Alte. Brown, por no haberse 
recibido ofertas en el día y horario indicado.- 
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 25 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 387/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1 º.- DISPÓNESE el otorgamiento de un adicional no 
remunerativo, no bonificable del veinticinco por ciento (25 %) de 
la asignación básica de la categoría de revista, al Agente 
Municipal Carlos María Bargas, DNI Nº 24.743.125 a partir del 1º 
de Junio de 2022, y mientras dure en las funciones señaladas en 
los Considerando.- 
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente a la Partida: Personal del Presupuesto de Gastos 
en vigencia.-  
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 26 de Julio de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 388/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTÓRGUESE un adelanto de sueldo destinado a la 
atención de una urgencia de Salud al Agente Municipal 
CARDOZO, Juan Manuel, DNI N° 30.623.823, empleado de planta 
permanente, Legajo N° 108, CBU 3860002703000040138221, 
por el monto de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS con 00/100 ($ 
7.300,00), el que será devuelto en una (01) cuota con los 
haberes del mes de julio.-  
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial N° 0045 
“Préstamo”.-  
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 26 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO N° 389/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental, respecto al pago de facturas 
correspondientes a diferentes gastos comprendidos en el 
Programa “Proyecto de Protección de la Población Vulnerable 
contra las Enfermedades Crónicas No Transmisibles”, cuya 
finalidad es la búsqueda activa de pacientes crónicos y la 
realización de talleres, con el propósito de tener un diagnóstico 
real de las necesidades de la comunidad y poder elaborar 
prioridades, generando estrategias de acción.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a abonar la Factura “C” N° 00001-00000004 – Sartori 
Antonino Nazareno – por el MONTO TOTAL de PESOS DIEZ MIL 
con 00/100 ($ 10.000,00).-  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial N° 57 
Componente 1 “Proteger Caps”.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 26 de Julio de 2022.- 
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-Presidente Municipal: Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 390/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud y 
Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables a vecinos y vecinas de la Ciudad de Larroque, 
destinados a cubrir gastos causados por razones de Salud.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar cuatro (04) subsidios por el MONTO TOTAL de 
PESOS VEINTISEIS MIL con 00/100  
($ 26.000,00), que serán abonados a partir de la siguiente lista: 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 26 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 391/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la coordinadora del área 
de ANAF, respecto al pedido de pagos dentro del Programa de 
Fortalecimiento Familiar del Consejo Provincial del Niño, el 
Adolescente y la Familia (COPNAF). - 
Artículo 2º.- DISPÓNESE el pago, por la suma de PESOS SIETE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS con 00/100 ($ 7.776,00.-), 
correspondiente a los meses Enero, Febrero y Marzo, del año 
2022, a las siguientes personas según el informe detallado por el 
área de ANAF: 
Artículo 3º.- DISPÓNESE el pago, por la suma de PESOS SIETE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS con 00/100 ($ 7.776,00.-), 
correspondiente a los meses de Abril, Mayo y Junio del año 
2022, a las siguientes personas según el informe detallado por el 
área de ANAF: 
Artículo 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Nº 736, Subcuenta 577, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 90, Sección 1, Sector 03, P. 
Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 
vigente. 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese y cumplido 
archívese. -  

DESPACHO, 26 de Julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn .- 
 

DECRETO Nº 392/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 

no reintegrables a vecinos y vecinas de la Ciudad destinados a 
cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar cuatro (04) subsidios por el MONTO TOTAL de 
PESOS VEINTINUEVE MIL con 00/100 ($ 29.000,00) que serán 
abonados a partir de la siguiente lista:  
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 26 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 393/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- ARPUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto a la nueva planilla de estudiantes 
de nuestra Ciudad de Carreras Universitarias, de Terciarios o 
Tecnicaturas en el marco del “Programa de Becas Municipales 
2022” correspondiente al primer período de actualización de 
datos, siendo tal del 1 al 15 de junio del corriente año.-  
Artículo 2º.- INCORPÓRESE al listado de Becas otorgadas 
mediante Decreto N° 180/2022 D.E a los siguientes alumnos:  
APELLIDO Y NOMBRE DNI N° CARRERA CAT. MONTO  
CABRERA, Lautaro  45.047.396 Prof. Ed. Física
 A $2000  
RIVERO, Milagros  44.843.258 Cr. Publico
 B $2.500 
RONCONI, Diamela  40.691.357 Prof. Ed. 
Primaria  A $2000 
OLIVERA, Santiago   40.562.827 Lic. en Ciencias 
Políticas  B $2.500 
Artículo 3º.- DISPÓNESE que, los pagos señalados por el artículo 
anterior, se realicen directamente al Becado y, el mismo deberá 
presentarse ante la Secretaría de Desarrollo Humano a fines de 
actualizar la documentación presentada del 1 al 15 de 
septiembre de 2022, correspondiente al segundo período de 
actualización.- 
Artículo 4º.- DÉJESE sin efecto las Becas otorgadas por Decreto 
N° 180/2022 D.E a las siguientes personas: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI N° CARRERA CAT MONTO 
ALMADA, Mariana Antonella 43.538.964 Tec. Int. 
Psicosocial A $2.000 
ARCE, Fátima Martina 44.034.189 Prof. Primaria
 A $2.000 
BENEDETTI, Camila  44.034.196 Bioquímica
 B $2.500 
BENÍTEZ, Macarena Daniela 42.801.787 Prof. Primaria
 A $2.000  
BOZZANI, Mirta  29.445.758 Prof. Primaria
  A $2.000 
CARDINAUX, Daiana E. 44.981.596 Lic. en nutrición
 B $2.500 
GANGE, Ariana Yael 39.033.766 Tec. Control 
Bromatologico A $2.000 
GARCÍA, Ana Luz  44.152.742 Veterinaria
 B $2.500 
GERVASONI, M. Fernanda 42.801.800 Enfermería
 A $2.000 
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GONZALEZ, Paredes Ivon 45.047.351 Abogacía B
 $2.500 
GONZALEZ, Nerina Luz  44.843.270 Prof. Primaria
 A $2.000 
GODOY, Miriam Fabiana 25.807.175 Mart. Corr. 
Públio y Corr. De Bolsa A $2.000 
JUMILLA, Katherine W. 42.355.324 Prof. Primaria
 A $2.000 
LAPALMA SACK, Tanya I. 44.981.574 Prof. de Lengua 
y Literatura A $2.000 
LERTORA, Sofía  43.030.429 Lic. Trabajo 
Social B $2.500 
LIZARZUAY, Franco N. 32.942.481 Periodismo 
Deportivo B $2.500 
LIZZI, Paulo Stéfano 44.843.253 Lic. 
Bromatología B $2.500 
LIZZI, Betania Noel  43.538.973 Prof. Nivel 
Inicial A $2.000 
MONTI, Franco Adrián 40.691.391 Gestión Cultural
 B $2.500 
ORSINGHER, M. Milagros 41.320.512 Lic. Nutrición
 B $2.500 
OTTO, M. Florencia  40.046.748 Prof. Inicial
 A $2.000 
ROMANI, Agustín N.  44.152.730 Veterinaria
 B $2.500 
ROMANI, Augusto  42.355.326 Tec. Análisis de 
Software A $2.000 
ROMANI, Simón  43.538.978 Ing. Informática
 B $2.500 
SAAVEDRA, Gisela L. 35.299.796 Prof. Primaria
 A $2.000 
VIDELA, Jennifer Loana 44.152.713 Prof. Primaria 
 A $2.000 
YABRAN, Clementina 44.368.329 Prof. Nivel 
Inicial A $2.000 
Artículo 5°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, 
Partida Principal 4, Partida Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
Artículo 6°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 26 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 394/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado respecto al “Concurso de 
Precios” Nº 20/2022, convocado mediante Decreto Nº 375/2022 
D.E y destinado a la adquisición de un compresor y materiales 
para instalación del mismo, como así también materiales para la 
construcción de cordón cuneta en la zona de la terminal y 
perfiles destinados a su uso como molde de cordón cuneta.-  
Artículo 2º.- ADJUDÍQUESE a la Firma Gette José Antonio el ítem 
Nº 1 del Grupo 1, los ítems Nº 2, 3, 4 y 5 del Grupo 2 y los ítems 
Nº 9, 10, 11, 12, 13 y 15 del Grupo 3, por una oferta global de 
PESOS SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
con 00/100 ($ 627.790,00), a la Firma Materiales De Zan S.R.L los 
ítems Nº 6 y 7 del Grupo 2 y el ítem Nº 14 del Grupo 3, por una 
oferta global de PESOS SIETE MIL DIECINUEVE con 14/00 ($ 

7.019,14) y, a la firma Casagrande Juan Luis el ítem Nº 16 del 
Grupo 4, por una oferta global de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL con 00/100 ($ 299.000,00).-  
Artículo 3º.- DÉJESE sin efecto lo actuado con respecto al ítem 
Nº 8, conforme lo expresado en los Considerando.-  
Artículo 4°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición de la siguiente forma:  
- 40% a la Cuenta 0715 / Subcuenta 0368 / Jurisdicción 1 / 
Finalidad 7 / Función 40 / Sección 1 / Sector 1 / P. Principal 2 / P. 
Parcial 20 / Sub. Parcial 00 del presupuesto municipal vigente, 
- 60% a la Cuenta 0812 / Subcuenta 1160 / Jurisdicción 1 / 
Finalidad 7 / Función 40 / Sección 2 / Sector 5 / P. Principal 8 / P. 
Parcial 60 / Sub. Parcial 2 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 27 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 395/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- AUTORÍZASE a Contaduría Municipal a efectuar los 
ajustes contables necesarios por el importe total de PESOS 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
con 00/100 ($ 679.420,00) a fines de reflejar la situación 
invocada en los considerando.- 
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 27 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 396/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 
Gobierno respecto a un aporte económico no reintegrable a los 
alumnos del Centro de Estudiantes del Colegio “José B. Virué”, 
por la realización de tareas de concientización e información en 
el marco del “Día Internacional de la Seguridad Vial”.-  
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un aporte económico no reintegrable por el 
MONTO TOTAL de PESOS SEIS MIL con 00/100 ($ 6.000,00), por 
las tareas descriptas en el artículo 1º, a los alumnos del Centro 
de Estudiantes del Colegio “José B. Virué”, el que será abonado a 
la Tesorera de la Cooperadora BENEDETTI, Lucrecia Evangelina, 
DNI Nº 22.911.347, Cuenta Nº 002009079765, CBU 
3860002703000090797658.-  
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, 
Partida Principal 4, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 
vigente.- 
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 397/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
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Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes 
respecto al pago de a Profesoras y Profesores que dictan clases 
recreativas brindadas en el Polideportivo, en el Parque la 
Estación, clases de Zumba y actividades del Torneo “Iván 
Manso”.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un aporte económico no reintegrable por el 
MONTO TOTAL de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($ 354.600,00) por las actividades 
detalladas en el artículo 1° correspondientes al mes de julio, que 
serán abonados a los siguientes Profesores y Profesoras: 
N° APELLIDO Y NOMBRE DNI N°  MONTO 
1 ACOSTA, Triana  42.477.304  $18.000 (pesos 
dieciocho mil)  
2 ARIAS, Nicolás  38.773.604  $15.000 (pesos 
quince mil) 
3 BADINI, Carolina  44.368.350  $15.000 (pesos 
quince mil) 
4 BATTOCHI, Luciana Estefanía 43.827.871  $15.000 (pesos 
quince mil) 
5 BOISSELEAU, Luciano  39.621.364  $19.000 (pesos 
diecinueve mil) 
6 BOZZANI DE ZAN, Luciano 43.538.965  $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
7 CABRERA, Lautaro 45.047.396  $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
8 COLAZO, Samuel  45.047.354  $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
9 FIOROTTO, Mirna Antonella 37.293.242  $12.000 (pesos 
doce mil) 
10 KORELL, Juan Patricio 35.444.741  $12.000 (pesos 
doce mil) 
11 KORELL, Marcelo Fabian 43.000.389  $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
12 LENCINA, María del Carmen 38.773.503  $6.600 (pesos 
seis mil seiscientos) 
13 LONARDI, Augusto Nicolás 39.036.357  $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
14 MARTINEZ, Alejandro Joaquín 39.265.214  $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
15 METTLER ALEM, Camila 43.340.795  $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
16 MOLINA, María Fernanda 44.981.597  $15.000 (pesos 
quince mil) 
17 OLIVERA, Kevin Alejo 33.596.860  $9.000 (pesos 
nueve mil) 
18 OTERO, Dalma Catherine 44.368.324  $12.000 (pesos 
doce mil) 
19 RAMIREZ, Debora Solange 36.381.377  $15.000 (pesos 
quince mil) 
20 RAMIREZ, Katia Nair 45.047.392  $12.000 (pesos 
doce mil)  
21 RONCONI, Agustin Elias 40.691.323  $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
22 ROTHERMEL, Carlos Eduardo 43.030.431  $15.000 (pesos 
quince mil)  
23 SARTORI, Antonino Nazareno 39.036.305  $8.000 (pesos 
ocho mil) 
24 VERA, Liliana Celeste  28.627.683  $6.000 (pesos 
seis mil) 
25 VIALE, Lautaro  43.030.403  $6.000 (pesos 
seis mil) 

Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 398/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago a Talleristas que llevan 
adelante las actividades del Taller “CREER-SER” destinado a 
personas con discapacidad a partir de los 15 años en las 
instalaciones del Polideportivo Municipal los viernes por la 
tarde.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar cuatro (04) aportes económicos no 
reintegrables, correspondientes al mes de julio de 2022, por las 
actividades detalladas en el artículo 1º, por el MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($ 
39.600,00) a los/las siguientes Talleristas: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI N°  MONTO 
ARIAS, Nicolás  38.773.604 $15.000 (pesos 
quince mil) 
BOISSELEAU, Luciano 39.621.364 $15.000 (pesos 
quince mil) 
SAAVEDRA, Marisol 37.293.265 $4.800 (pesos 
cuatro mil ochocientos) 
FIOROTTO, Gabriela Evelyn 36.381.305 $4.800 (pesos 
cuatro mil ochocientos) 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 399/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago a una Tallerista que lleva 
adelante actividades de Taller Huerta en el marco del Programa 
Nacional “Promover”.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un (01) aporte económico no reintegrable, 
por el MONTO TOTAL de PESOS DIECISIETE MIL con 00/100 ($ 
17.000,00), correspondientes a las actividades nombradas en el 
artículo 1°, a la Tallerista KACHINSKY, María Elena, DNI N° 
13.885.326.- 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 
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DESPACHO: 28 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 400/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago a las personas que llevan 
adelante las tareas de “acompañamiento a los aprendizajes” 
realizadas en el Polo Educativo Centro de nuestra Ciudad.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar dos (02) aportes económicos no reintegrables 
por el MONTO TOTAL de PESOS TREINTA MIL con 00/100 ($ 
30.000,00) por las tareas detalladas en el Artículo 1°, que serán 
abonados de la siguiente forma:  
APELLIDO Y NOMBRE DNI N° MONTO 
NAVARRETE, Silvana Analía  34.614.509 $10.000 (pesos 
diez mil) 
BLANCO, Karen Natalí 39.265.229 $20.000 (pesos 
veinte mil) 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de julio de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 


